
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0704 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO VIVAS MARTINEZ 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0710 
DEMANDANTE: INVERSIONES GERPAL S.A.S. 

DEMANDADO: BBI COLOMBIA S.A.S. 
 

                                       Subsanada la demanda en forma y reunidos 
los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el 

art.422 ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                       Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de INVERSIONES GERPAL S.A.S. 

contra BBI COLOMBIA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el contrato de arrendamiento base de la presente 

ejecución:   

 

                                       1º. Por la suma de $7.556.767.oo por 
concepto del saldo del canon de arrendamiento correspondiente al mes 

de diciembre de 2020. 
 

                                       2º. Por la suma de $64.772.292.oo por 
concepto de 6 cánones de arrendamiento correspondientes a los meses 

de enero de 2021 a junio de 2021, a razón de $10.795.382.oo cada uno. 
 

                                       3º. Por la suma de $11.402.084.oo por 
concepto del canon de arrendamiento correspondiente al mes de julio de 

2021. 

 
                                       4º. Por la suma de $21.590.764.oo por 

concepto de la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento, 
toda vez que por disposición legal dicha sanción no puede exceder el duplo 

de la renta al momento del incumplimiento (art.1601 del Código Civil).  
                                    

                                       5. Así mismo la parte demandada y de 
acuerdo con lo normado en el inciso 2° del art. 431 del Código General 

del Proceso, deberá cancelar los cánones que en lo sucesivo se causen, 
conforme a lo pedido en el líbelo demandatorio; las que deberán pagarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. 
 

                                       NIÉGASE el mandamiento de pago por el valor 
de los intereses moratorios solicitados, toda vez que se decretó el valor 

de la cláusula penal, lo cual significa que no se puede sancionar doble vez 

a la parte demandada.         
 

                                       Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

                                       Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 

en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 
cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 

excepcionar si lo considera procedente.  
 



                                       Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. MANUEL 
ANTONIO GARCIA GARZON, como apoderado de la parte actora, 

conforme los términos y fines del poder a él conferido. 

 
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0714 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: BRAYAM DAVID JIMENEZ ATEHORTUA 
 

                                    Como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior dentro del término allí concedido, el Juzgado 

con apoyo en lo normado en el art.90 del C. G. del P., 
 
                                      D I S P O N E: 

                                    RECHAZAR la presente demanda por los motivos 

anteriormente expuestos.  
 

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previas las anotaciones de rigor. 

 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0748 

DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: EDWIN NORBEY LOZANO 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el domicilio del ente actor.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.2022-0750 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JESUS ALIRIO GOMEZ MEDINA  
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0754 

DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: BRAYAN ALEXANDER SORA CARDENAS  

 
                                             Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                              1º. Conforme lo reglado en el art.6 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese el formulario de Inscripción 
Inicial.                                               

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2022-
0756 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO: SILVIO ARMANDO CASTRO SIERRA  

 
                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese poder para actuar que 
satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 

G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, toda vez que el mismo no se evidencia. 

 
                                                2°. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.     
 

                                               3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
 

                                               4º. Apórtese certificado de tradición y/o 
la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DESPACHO COMISORIO No.2022-0760 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: OLGA LUCIA ESPINOSA CAÑON 
 

                                    AUXÍLIESE y CÚMPLASE la anterior comisión 
contenida en el Despacho Comisorio No.0058 emanado del Juzgado 8 Civil 

del Circuito de Bogotá. 
 

                                    En consecuencia y teniendo en cuenta las 
amplias facultades conferidas por el comitente, para la práctica de la 

diligencia de secuestro encomendada por el citado Despacho Judicial, se 

subcomisiona con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios de esta 

ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la zona 
respectiva y/o a la autoridad competente. Ofíciese en tal sentido.  

 
                                    Comuníquese al comitente que el Despacho 

Comisorio nos correspondió por reparto y se tomó la determinación 
procedente. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2022-0762 
DEMANDANTE: LUZ HELENA ARAQUE CAPERA 

DEMANDADO: BENITO CARDENAS RAMIREZ 
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $40.000.000.oo. 

                                                     
                                        En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 del 

C. G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, la 
cuantía se determinará por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el caso 
que nos ocupa, se tiene que el término pactado en el contrato fue de 12 

meses y el valor actual de la renta es la suma de $500.000.oo, los que nos 
arroja un total de $6.000.000.oo, luego entonces, como la citada estimación 

no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor 
cuantía, se advierte de esta manera la falta de competencia de éste Despacho 

para conocer de la demanda que nos ocupa.  
 
                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 
 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias 
de ley.  
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2022-
0764 

DEMANDANTE: SONIA AURORA ROMERO MARTINEZ 
DEMANDADO: ANA DE JESUS GIRALDO DE CASTILLO, EDGAR FERNANDO 

CASTILLO GIRALDO, NANCY VIVIANA CASTILLO GIRALDO y LUCIA DEL 
CASTILLO GIRALDO 

 
                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 
término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 

C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 
que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 

C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 
identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. 

 
                                              2º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese los domicilios de la solicitante 
y los absolventes.  

 
                                              3º. De conformidad con lo normado en el 

art.184 ejusdem, indíquese concretamente lo que se pretende probar y sus 

fines.  
 

                                              4º. Con fundamento en la parte final del 
art.6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese la constancia 

pertinente que a los pretensos demandados les fue enviada por medio 
electrónico o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 

 
                                              5º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0124 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: EDGAR JAVIER LUQUE MALVIDO 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma diferente por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $67.248.838.36 pesos M/Cte. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0890 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: CARLOS ENRIQUE REYES BAQUERO 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0696 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.  

DEMANDADO: VIRGILIO SANABRIA AVENDAÑO 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva y por cuanto la misma se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho atendiendo lo normado en el numeral 3º 

del art.446 del C. G. del P., le imparte su aprobación. 
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0638 
DEMANDANTE: NEGOCIACIÓN DE TÍTULOS NET S.A.S.  

DEMANDADO: TÉCNICAS ESTRUCTURALES AMAYA S.A.S. 
 

                                               Vencido como se encuentra el término 
del traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 

sin haber sido objetada por la pasiva, el Despacho atendiendo lo normado 
en el numeral 3º del art.446 del C. G. del P., procede a MODIFICARLA por 

cuanto la misma no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago, 
toda vez que se indica una suma elevada por concepto de intereses 

moratorios. En consecuencia, la liquidación se APRUEBA según tabla 

adjunta del programa “Liquidador de Sentencias Judiciales”, por la suma 
de $87.584.139.37 pesos M/Cte. 

 
                                               Por otro lado, sea del caso conminar a la 

secretaría del Juzgado para que en adelante tenga más cuidado con la 
incorporación de los memoriales a los respectivos expedientes, los cuales 

deben ser anexados de manera oportuna, toda vez que el memorial 
contentivo de la liquidación del crédito fue arrimado desde el pasado 18 

de abril de 2022 y fue ingresado al Despacho hasta el 09 de agosto 
hogaño, es decir, más de tres meses después. 

              
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0614 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionario 
BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

DEMANDADO: OMAR MURILLO MENDEZ 
 

                                               Al tenor de lo dispuesto en el inciso 
segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 

numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 
que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 

 

        A N T E C E D E N T E S 
                                       

                                      Mediante escrito que por reparto 
correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 

 
                              El Despacho mediante auto en firme 

expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 
en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 

y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 
que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (36) del 

encuadernamiento y al demandado OMAR MURILLO MENDEZ se le tuvo 
por notificado en la forma establecida en el art.8 de la Ley 2213 de 2022, 

sin que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere 
esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 

                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                           Presupuestos Procesales. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

 
                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 
los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 
del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 

desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   
 

                                           Oportunidad procesal. 
 

                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 



excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas 

 
                Cumplidas las exigencias comentadas de 

la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

            R E S U E L V E: 
   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 

 
                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 

inmueble embargado previo su secuestro. 
  

                 TERCERO: DECRETAR la venta en 
pública subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del 

numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas. 

 
                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 

lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 
liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.500.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado. 
              

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.20-
0614 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS cesionario 
BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

DEMANDADO: OMAR MURILLO MENDEZ 
 

                                               Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 130 del C. G. del P., el Despacho 

 
                                                 D I S P O N E: 

 

                                               RECHAZAR de plano el anterior 
“INCIDENTE” formulado por el señor JHON SEBASTIAN PARDO BUITRAGO 

a través de apoderado judicial.  
 

                                               Obedece lo anterior al hecho que dicha 
solicitud no reúne los requisitos formales, dado que no se fija un petitum 

y su causa. Adicionalmente, si el tercero afirma ser el poseedor del 
inmueble objeto de la presente Litis, deberá tener en cuenta lo normado 

en el numeral 8º del artículo 597 del Código General del Proceso, que 
establece: “Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia 

de secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez de 

conocimiento, o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho 
comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo 

en que aquélla se practicó, y obtiene decisión favorable…”, empero para 

el caso en estudio sobre el bien objeto del incidente que nos ocupa, no se 
ha practicado su secuestro.   

          
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0356 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO PERILLA MUÑOZ  

DEMANDADO: JOSE MANUEL LARROTA JARAMILLO y OTROS 
 

                                               Téngase en cuenta que el Curador Ad-
Litem de los HEREDEROS INDETERMINADAS de MARINA PERILLA MUÑOZ 

(q.e.p.d.) se notificó personalmente de la orden de apremio librada en 
contra de sus representados, quién dentro del término legal contesto la 

demanda sin proponer medios exceptivos.  
          

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0356 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO PERILLA MUÑOZ  

DEMANDADO: JOSE MANUEL LARROTA JARAMILLO y OTROS 
 

                                               Del incidente de nulidad interpuesto por el 
apoderado del demandado JOSE MANUEL LARROTA JARAMILLO, córrase 

traslado a la parte actora por el término de tres (3) días. (Inciso 4º del 

art.134 del C. G. del P.).  

          
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO ACUMULADO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL No.19-0296 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO: INGRID MILENA BUITRAGO ACOSTA 

 
                                               Obedézcase y cúmplase lo resuelto por 

el Superior. 
 

                                              Téngase en cuenta que se declaró 
desierto el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia anticipada 

aquí proferida el 02 de agosto de 2021. En consecuencia, proceda la 

secretaria conforme allí se dispuso. 
          

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No.19-1166 
DE: ANDRES MARTINEZ ARIZA 
 

                                                Por cuanto el presente expediente aún 
no se encuentra digitalizado y teniendo en cuenta lo manifestado por la 

auxiliar anteriormente designada, el Juzgado 

  

                                           D I S P O N E: 
 

                                               Relevar al auxiliar aquí designado y en 
su lugar se nombra como LIQUIDADOR al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada. 

          

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0550 
DEMANDANTE: COOPERATIVA ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS ASERCOOPI  
DEMANDADO: JAIRO CANO SANCHEZ 

 
                                               Previo a proveer lo pertinente, aclárese 

la causal de terminación, toda vez que en la referencia se menciona que 
es por pago de las cuotas en mora pero en su contenido se indica que es 

por pago total de la obligación. 
          

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0218 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: WILLIAM ALVARO TORRES FORERO 
 

                                               De conformidad con lo normado en el 
inciso primero del art.92 del C. G. del P. y por cuanto la parte demandada 

no ha sido notificada del auto mandamiento de pago, como tampoco se 
ha consumado medida cautelar alguna, se ordena hacer entrega simbólica 

de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, a la apoderada 
de la parte actora. Déjense las constancias del caso. 

          

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.20-0736 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO: RODOLFO FERNANDO LEON SANCHEZ 
 

                                               Previo a dar trámite a la renuncia al 
poder, proceda la Dra. AYDA LUCY OSPINA ARIAS a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P. 
          

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0852 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADO: SILVERIO VALENCIA DAZA 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia en 

el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 
                                               DISPONE: 

 
                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-40503001 ubicado en 
la Calle 52 Sur No.92A-34 Interior 11 Apto.401 Conjunto Residencial Porvenir 

Reservado 5 de esta ciudad, denunciado como de propiedad del demandado 
SILVERIO VALENCIA DAZA. Para la práctica de esta diligencia se comisiona 

con amplias facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios de esta 

ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la zona 
respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 

correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 
numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares de 

la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado sobre la 
fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 
                                         2º. De otra parte, por cuanto revisado el 

Certificado de Tradición del bien inmueble trabado en la litis se evidencia la 
existencia del ACREEDOR HIPOTECARIO – INES BARRETO, el Despacho con 

apoyo en lo normado en el art.462 del C. G. del P., según da cuenta la 
Anotación No.08, ORDENA su citación cuyo crédito se hará exigible si no lo 

fuera, para que lo haga valer bien sea en proceso separado o en el que se le 
cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. 

                                           
                                           Notifíquesele como lo disponen los art.291 y 

292 del C. G. del P. o conforme lo normado en el art.8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
                                         La parte interesada suministre la dirección 
donde recibe notificaciones el acreedor hipotecario. 

          
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.21-0548 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: MARTHA LUCIA VERA HURTADO 
 

                                                La apoderada de la parte actora deberá 
estarse a lo dispuesto en auto datado 03 de agosto hogaño. 

          
                                                De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

realizar la notificación del auto mandamiento de pago a la demandada 
MARTHA LUCIA VERA HURTADO. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0062 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: CLAUDIA CAROLINA CAMARGO VARGAS y OTRO 

 
                                                En atención a la petición que precede y 

de conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
                        

                                               1°. Dar por terminado el presente 

proceso ejecutivo PRINCIPAL y ACUMULADO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA de BANCOLOMBIA S.A. contra 

CLAUDIA CAROLINA CAMARGO VARGAS y LUIS ENRIQUE AMAYA 
POVEDA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 
                                               2°. Como consecuencia de lo anterior, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
desarrollo del presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios 

de desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  
 

                                               3°. Secretaría en caso de que exista 
embargo de remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  

 
                                               4°. Por cuanto el proceso de la referencia 

se radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 
En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 

constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  
              

                                               Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0450 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: WENDY PAOLA PORRAS REYES 
 

                                                En atención a la solicitud que precede y 
de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2º del art.291 del C. G. 

del P., el Despacho 
 

 DISPONE: 
 

                                               Oficiar a SALUD TOTAL EPS, a fin de que 

suministren la información que sirva para localizar a la demandada 
WENDY PAOLA PORRAS REYES. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0358 
DEMANDANTE: COOPCANAPRO  

DEMANDADO: HJAROLD ANDRES BURITICA BARRETO 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 

 DISPONE: 
 

  CORREGIR el auto de fecha 23 de mayo de 

2022 en el sentido de que el nombre del Pagador es la POLICA NACIONAL 
y no el que allí se indicó. Ofíciese en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Secretario 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.11-1808 
DEMANDANTE: MARTHA GIL MENESES  

DEMANDADO: EUFRASIA CANTOR DUQUE 
 

                                       Teniendo en cuenta la anterior solicitud y 
atendiendo lo dispuesto en el inciso final del numeral 10° del art.597 del 

C. G. del P., se ordena a secretaría elaborar nuevamente el oficio de 
desembargo ordenado en auto de fecha 06 de mayo de 2014.  

 
                                       Efectuado lo anterior y de conformidad con lo 

normado en el inciso primero del art.125 del C. G. del P., el Despacho 

dispone que el mismo sea enviado por cualquier medio que ofrezca 
suficiente seguridad.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0328 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: FREDDY ADEMIR HUERTAS MOTTA 
 

                                                 El Despacho se abstiene de tener por 
notificado al demandado FREDDY ADEMIR HUERTAS MOTTA, como quiera 

que en el trámite de la notificación personal se indicó de manera errónea 

tanto el número de radicación del presente proceso como su cuantía.  

 

                                         Por lo tanto y para evitar futuras nulidades, 

inténtese nuevamente la notificación, sin incurrir en los yerros antes 

mencionados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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hoy veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-0966 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO: HECTOR JOSE DIAZ MARMOL 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas BPU-055. En el oficio dirigido al parqueadero se deberá 

indicar que la entrega del automotor deberá ser a la parte actora. Ofíciese 
a donde corresponda.  

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0398 
DEMANDANTE: AECSA  

DEMANDADO: JOSE LUIS HERNANDEZ BAHAMON 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
  CORREGIR la orden de apremio aquí proferida 

el 23 de mayo de 2022, en el sentido de que el número del pagaré es 

7560538 y no como allí se indicó. 
  

                                       NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.22-0430 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. BIC  

DEMANDADO: WENDY YINETH LINARES RINCON 
 

                                       En atención a lo solicitado en memorial que 
precede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el art.314 del C. 

G. del P.,  
 

                                          D I S P O N E: 
 

                                       1°. Aceptar el desistimiento presentado por la 

parte actora, de seguir adelante con la presente solicitud. 
 

                                       2º. Relievasele a la parte actora que de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 314 del 

C. G. del P., el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 
 

                                       3°. Como quiera que se evidencia que no se 
encuentra consumada medida cautelar alguna, el Despacho se abstiene 

de condenar en costas a la parte actora. 
 

                                       4º. Ordenar el levantamiento de la medida de 
aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 

vehículo de placas IJZ-926. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                       5°. Por cuanto el proceso de la referencia se 

radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 
desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                       Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0242 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: YEFERSON FERNANDO LOPEZ PARRA 
 

                                              Previo a proveer sobre la terminación, 
alléguese el poder especial otorgado mediante Escritura Pública No.8300 

del 12 de octubre de 2017 al señor RAUL RENEE ROA MONTES, toda vez 
que el aportado corresponde al conferido a una persona totalmente 

diferente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.21-
0500 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: JUAN CARLOS MALAGON SILVA 

 
                                   En atención a la petición que precede y de 

conformidad con lo previsto en el art.461 del C. G. del P., el Juzgado 
 

                                    D I S P O N E: 
                        

                                   1°. Dar por terminado el presente proceso 

ejecutivo PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
CUANTÍA de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JUAN CARLOS MALAGON 

SILVA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 

                                   2°. Como consecuencia de lo anterior, se ordena 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo del 

presente proceso. Ofíciese a donde corresponda. Los oficios de 
desembargo deberán ser entregados a la parte actora.  

 
                                   3°. Secretaría en caso de que exista embargo de 

remanentes de aplicación a lo normado en el art.466 ibídem.  
 

                                   4°. Por cuanto el proceso de la referencia se 
radicó de manera virtual y se encuentra digitalizado, no es posible 

desglosar los documentos adosados como base de la presente ejecución. 

En consecuencia, por secretaría expídase una certificación con las 
constancias de rigor para los fines legales pertinentes.  

              
                                   Efectuado lo anterior, en su oportunidad 

archívese el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.22-0438 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: NIL ALFREDO FRANCO MARIMON 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado NIL ALFREDO FRANCO 

MARIMON se le tuvo por notificado en la forma establecida en los arts.291 
y 292 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.                                
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0080 
DEMANDANTE: AECSA 

DEMANDADO: JUAN CARLOS CORTES CARDONA 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve  

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al demandado JUAN CARLOS CORTES 

CARDONA se le tuvo por notificado en la forma establecida en el art.8 del 
Decreto 806 de 2020, sin que oportunamente como lo evidencia el 

plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 

 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$2.800.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.                                                             
              

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.22-0370 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO: YOLANDA ELVIRA PARDO SABOGAL 
 

                                    De conformidad con lo previsto en los arts.285 
y 286 del C. G. del P., el Despacho 

 
         DISPONE: 

 
                                    ACLARAR la orden de apremio aquí proferida el 

23 de mayo de 2022, en el sentido de que se libra MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DE 
OCCIDENTE contra YOLANDA ELVIRA PARDO SABOGAL, por las siguientes 

sumas de dinero:   
 

Pagaré sin número del 13 de septiembre de 2019 

                                   1º. Por la suma de $45.273.044.oo por concepto 

del valor total diligenciado en el citado pagaré base de la acción. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el capital insoluto de la obligación, esto es, sobre la suma de 

$43.630.897.oo, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 6 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

 

                                    NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.13-1695 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: JORGE ANDRES SIERRA DOMINGUEZ 
 

                                    En atención a la solicitud que precede, se le hace 
saber al demandado JORGE ANDRES SIERRA DOMINGUEZ que el 

expediente de la referencia fue enviado al Juzgado 22 Civil Municipal de 
Descongestión de esta ciudad desde el pasado 16 de enero de 2014, data 

desde la cual este Despacho Judicial perdió competencia para continuar 
conociendo del mismo. Por lo tanto, cualquier solicitud deberá ser elevada 

directamente ante esa oficina. 

 
                                     Por otro lado, teniendo en cuenta la relación de 

depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 
 

                                                  D I S P O N E  
 

                                      1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 
los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 

conversiones de ley, se pongan a órdenes del Juzgado 22 Civil Municipal 

de Descongestión de Bogotá.           

 
CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: MERCEDES BERNAL DE MARTINEZ  

DEMANDADO: BALBINA LOPEZ RODRIGUEZ(q.e.p.d.) 
 

                                           Agréguese a los autos los Registros Civiles 
de Nacimiento de los señores SANDRA MILENA LOPEZ ARANGO, JAIRO 

ALBEIRO LOPEZ ARANGO y LINA BIBIANA LOPEZ ARANGO, en sus 
calidades de hijos del señor JAIRO LOPEZ (q.e.p.d.) hijo de la deudora 

fallecida BALBINA LOPEZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.); al igual que los 
Registros Civiles de Defunción de los señores JAIRO LOPEZ (q.e.p.d.) y 

BALBINA LOPEZ RODRIGUEZ, los cuales serán tenidos en cuenta en el 

momento procesal oportuno y para los fines pertinentes a que hubiere 
lugar. 

 
                                           RECONOCER a los señores SANDRA 

MILENA LOPEZ ARANGO, JAIRO ALBEIRO LOPEZ ARANGO y LINA BIBIANA 
LOPEZ ARANGO como interesados en este proceso, en sus condiciones de 

hijos del señor JAIRO LOPEZ (q.e.p.d.) hijo de la deudora fallecida 
BALBINA LOPEZ RODRIGUEZ (q.e.p.d.). 

 
                                           Se reconoce personería para actuar a la 

Dra. MARIA VICTORIA VALENCIA NIÑO como apoderada de los citados 
herederos, en los términos y para los efectos del memorial poder obrante 

en autos. 
 

                                           Teniendo en cuenta el informe secretarial 

que precede, por cuanto el expediente de la referencia no pudo ser 
hallado, y cumplidas las exigencias establecidas en el numeral 10° del 

art.597 del C. G. del P., proceda la secretaría del juzgado a fijar un aviso 
por el término de veinte (20) días, para que los interesados puedan 

ejercer sus derechos. Vencidos los cuales, ingresen las presentes 
diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.22-0628 
DEMANDANTE: ANNE LISSETTE TATIANA HUERFANO RODRIGUEZ  

DEMANDADO: JULIETTE MARCELA CAÑON HUERFANO y OTRO 
 

                                       En atención a la solicitud que precede y de 
conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
  CORREGIR el auto admisorio de la demanda 

aquí proferido el 03 de agosto de 2022, en el sentido de que los apellidos 

del demandado JOSE GUILLERMO son CAÑON FORERO y no como allí se 
indicó. 

  
                                       NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 

demandada junto con el auto que admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.22-0628 
DEMANDANTE: ANNE LISSETTE TATIANA HUERFANO RODRIGUEZ  

DEMANDADO: JULIETTE MARCELA CAÑON HUERFANO y OTRO 
 

                                       Previo a resolver sobre la medida deprecada y 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del art.590 del Código 

General del Proceso, préstese caución por la suma $12.700.000.oo pesos 
M/Cte. 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0838 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: CESAR ALBERTO MARTINEZ CIFUENTES 
 

                                       En atención a la solicitud que precede, el 
Despacho  

 
                                          DISPONE: 

 
                                       1º. ACEPTAR LA CESION DEL CREDITO que el 

demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. realiza en favor de SERLEFIN 

S.A.S.   
                                         

                                       2º. En consecuencia, para los fines 
pertinentes a que hubiere lugar, en adelante téngase como demandante 

a SERLEFIN S.A.S.  

 

                                       3º. Se ratifica al Dr. DARIO ALFONSO REYES 
GOMEZ como apoderado del cesionario SERLEFIN S.A.S., en los términos 

y para los efectos del memorial poder inicialmente a él conferido.                           

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No.21-0838 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: CESAR ALBERTO MARTINEZ CIFUENTES 
 

                                          De conformidad con lo establecido en el 
art.446 del C. G. del P., en concordancia con el art.110 ibídem, proceda 

la secretaría a fijar en lista la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.21-0784 
DE: SILENIA BERNARDA CUELLO ROMERO (q.e.p.d.) 

 
                                          De conformidad con lo previsto en el 

numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 
A LA PARTE INTERESADA, para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda 
a tramitar integralmente los oficios Nos.0749 y 0752 del 28 de julio de 

2022. 
 

                                          ADVIERTASELE que si no da cumplimiento a 

lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá a dejar sin 
efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, conforme lo 
ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada norma. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.19-1310 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.  

DEMANDADO: MARLON DE JESUS IMBETT JIMENEZ  
 

                                          Se RECONOCE personería para actuar al Dr. 
NAYIB ALBERTO TAPIA LIAN como apoderado del demandado MARLON 

DE JESUS IMBETT JIMENEZ en los términos y para los efectos del 
memorial poder obrante en autos. 

 
                                          En atención a la solicitud que precede, como 

quiera que la aprehensión del rodante de placas IYV-566 se produjo con 

posterioridad al auto que decretó la terminación de la presente solicitud, 
se ordena oficiar al parqueadero correspondiente indicándole que la 

entrega del automotor deberá ser a la persona que lo poseía al momento 
de la diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: 2017-1137 
 

                                          Se ordena oficiar al Juzgado 75 Civil 
Municipal transformado transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, con el fin de remitirles el 
anterior informe secretarial. 
 

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 15-0395 
 

                                          Se ordena oficiar al Juzgado 75 Civil 
Municipal transformado transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, con el fin de remitirles el 
anterior informe secretarial. 
 

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

Ref: EJECUTIVO No.20-0822  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: OSCAR FERNANDEZ CASTRO y OTRO 
 

                                          Por cuanto el Centro de Conciliación, Arbitraje 
y Amigable Composición RESOLVER, comunicó sobre la aceptación de la 

solicitud de negociación de deudas del demandado OSCAR FERNANDEZ 
CASTRO, el Despacho de conformidad con lo normado en el numeral 1° 

art.547 del C. G. del P., le pone tal circunstancia en conocimiento de la 
parte demandante, a fin que en el término de ejecutoria de la presente 

providencia, efectué las manifestaciones que estime pertinentes.  

 
                                       En firme el presente proveído, ingrese el 

expediente al Despacho para proveer lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: 03221622 
 

                                    Teniendo en cuenta la solicitud y la relación de 
depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                    1. Por intermedio del Banco Agrario remítanse 

los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que previas las 
conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad – 

Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.           

 

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REF: INCIDENTE DE DESACATO No. 2021-0567 
ACCIONANTE: JUAN GABRIEL BARRETO RODRIGUEZ 

ACCIONADO: NUEVA EPS 
 

                                    Se ordena oficiar a la Oficina de Cobro Coactivo 
del C. S. de la J., con el fin de informarle que la sanción aquí impuesta el 

5 de abril de 2021 tanto a la Gerente Regional Bogotá de la NUEVA EPS - 
señora SANDRA MILENA ROZO HURTADO, identificada con C.C. 

No.52890036, como al Vicepresidente de Salud de la NUEVA EPS – señor 
ALBERTO HERNAN GUERRERO JACOME, identificado con C.C. 

No.16279147, es de manera solidaria. En consecuencia, proceda la 

secretaría a emitir la correspondiente certificación 

CÚMPLASE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.17-1532 

DEMANDANTE: NEYDI FANTOQUE GARCIA y OTROS 
DEMANDADO: MARIA YOLANDA MARTINEZ SANCHEZ y OTROS  

 
                                          Por cuanto efectivamente se constata que se 

incurrió en un yerro en la elaboración tanto del acta contentiva de la 
audiencia llevada a cabo el 26 de abril de 2021 como del oficio No.0837 

del 08 de agosto de 2022, se ordena a la secretaría proceder con las 
correcciones respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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